
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós   

 

 

Radicado 05001 31 10 010 2017- 00805 00 

 

 

Se accede a la solicitud del abogado Sergio Alejandro Castañeda Pérez, tendiente a que 

se le comparta el expediente digital de este proceso. 

 

Por otro lado, y atendiendo a que el trámite liquidatario se encuentra suspendido desde 

el 5 de mayo de 2020, por la existencia de procesos penales contra los aquí 

intervinientes, se REQUIERE A LAS PARTES para que, en el término judicial de 5 días, 

informen y acrediten el estado en los que se encuentran dichas causas penales, a efecto 

de determinar la procedencia de que la suspensión decretada continúe, o si por el 

contrario debe ponerse fin a dicha parálisis procesal. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

                          

 

JAH 

 

 


